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cortcwstóN; Teniendo en cuenta los índices de referencia, los promedios resultantes en el índice
de Solvencia Finaneiera, fndits de [ndeudamienta e índice de Rgntabilidad, ds acuerdo a las
requerlmientcs exigidos en los Criterios de Evaluacíún y Requisitos de calificación d*l pliego de Sasesy Condicione$, referente a la Capacídad Financiera de los nferentes el cual armja los siguientes
resultados. *

eKrF,$ s,FÁqtc4u"Afff$mg.fn$"S $.A,; Los pr*medios resultántes en los diferentes
índices analizados: Ratio de liquidez, Ratio de [ndeudamlento y Ratio de
RentabilÍdad se encuentran dentro ¡le ros rangos referenciales,

5e deia constüncia de unas difErencias en los rnontns cCIrrespondientes a los
resultados de los ejercieios, entre lo que figura en el Balance General y el resultado
contable expuesto en el Formulario s00, rubro 3 de la columna ll inciso a.

FF0CIo{,SSclfoAD *NÓru1&[¿ Los promedios resultantes en lss diferentes índices
anali¿ados: Ratio de Líquidea, Ratio de Endeudamiento y Ratio de Rentabilidad se
encuentran dentro de lss rango$ referenciales,
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